
“Chocante” y “sorpresivo” son
dos palabras que se repiten al in-
terior de la Policía de Investiga-
ciones desde el pasado sábado,
cuando se conoció el llamado a re-
tiro de la subdirectora de Inteli-
gencia de la institución, Consuelo
Peña, luego de 36 años de servi-
cio, llegando a ser la tercera al
mando de la entidad. 

Así, entre detectives comentan
que además de un clima marcado
por cierta “tensión”, también se
instala la incertidumbre en las dis-
tintas unidades policiales, pues
Peña era reconocida tanto por su
trayectoria como por los resulta-
dos que había obtenido, por ejem-
plo, en causas vinculadas al Tren
de Aragua. 

La incomodidad que se registra
se funda en la forma en que se dio
la salida de la prefecta general, ya
que normalmente estas decisio-
nes se ejecutan y se comunican de
una forma diversa. En esta oca-
sión, un día después de la denun-
cia que, a través de sus redes so-
ciales, hizo el senador DC Iván
Flores, la PDI emitió un comuni-
cado confirmando lo ocurrido. 

El legislador sostenía en un vi-
deo que Peña había salido de la
institución tras una petición di-
recta que habría realizado la mi-
nistra Steinert al director general
de la PDI, Eduardo Cerna, quien
la ejecutó. 

Según pudo conocer “El Mer-
curio”, los motivos detrás de la
petición de Steinert se relacionan
con diferencias que habría tenido
con Peña en el marco de una in-

vestigación en Iquique al denomi-
nado Clan Chen, cuando la titular
de Seguridad era fiscal regional
de Tarapacá, en la cual funciona-
rios de la PDI fueron apartados,
por decisión de la entonces subdi-
rectora de Inteligencia, y traslada-
dos a otras ubicaciones, por ser
objeto de indagatorias de con-
trainteligencia. Estos efectivos, y
especialmente uno de ellos, co-
mentan conocedores, serían cer-
canos a Steinert.

A partir de estos anteceden-
tes, distintos funcionarios de la
PDI advierten que se trataría de
una situación “incómoda” para
Cerna.

n Oficio revelaría “poco
bagaje” político

Además, los vínculos entre la
salida de Peña y la investigación
en el norte se acrecientan a partir
del oficio enviado el 13 de marzo
por parte de Steinert, dos días
después de asumir en el cargo, al
director Cerna. En dicho docu-
mento, la entrante secretaria de
Estado solicitaba detalles de los
motivos y los lugares a los que ha-
bían sido destinados estos funcio-
narios de la PDI que fueron apar-
tados de la indagatoria, por deci-
sión de Peña.

Entre detectives comentan que
lo anterior revelaría “poco baga-
je” político de la ministra, recor-

dando que en administraciones
anteriores, el ministro o ministra
del Interior, ante solicitudes de
ese tipo, lo habitual es que se cita-
ra al director de la institución di-
recto al ministerio, para conver-
sarlo personalmente. 

El hecho de que la salida de Pe-
ña se conociera a través de la de-
nuncia de un senador, sumado a
la ausencia de respuestas de Stei-
nert y su equipo durante el fin de
semana, ante las delicadas acusa-
ciones, las inquietudes que se co-
menzaron a generar entre legisla-
dores y el mundo político, termi-
naron por “enredar” al Gobierno
en un tema que constituye un eje
central de la actual administra-

ción, tal como lo ha señalado el
Presidente José Antonio Kast,
desde su campaña: la seguridad,
pues, además, en La Moneda no
habría existido mayor conoci-
miento de la petición de Steinert. 

Así lo advierten además exfis-
cales y exautoridades. Por ejem-
plo, el exministro del Interior Jor-
ge Burgos sostiene que Steinert
“está en su derecho de exigir es-
tándares y expresar pérdida de
confianza, pero en este caso pare-
ce haber ido más allá de lo pru-
dente. Fundar una remoción en
hechos anteriores a su gestión
abre dudas sobre la oportunidad
y la motivación de la decisión”. 

Además, añade que el hecho

“tensiona innecesariamente la
institucionalidad, al colocar al
director de la PDI en una posi-
ción incómoda entre la conduc-
ción política y su autoridad in-
terna. El control civil es esencial,
pero debe ejercerse con criterios
claros y oportunos, no de mane-
ra retrospectiva”.

Por su parte, el otrora persecu-
tor jefe de La Serena Marcelo San-
feliú, señala que “en cuanto a la
habilidad política de la ministra,
es casi cero, desde el momento
que pide información reservada a
la PDI, tan solo dos días después
de asumir su cargo y en relación a
una investigación que a ella mis-
ma le tocó dirigir como fiscal re-

gional, hasta pocos días antes de
cambiar de rol de persecutora a
ministra de Estado”.

En esa línea, agrega que de
comprobarse que las diferencias
anteriores sean el motivo de la pe-
tición de llamado a retiro, sería
“un hecho grave y que obedecería
a razones personales, o incluso
institucionales pero que no tienen
que ver con su cargo actual de mi-
nistra de Estado”.

n Dudas no se disiparon tras
sesión en el Congreso

Por todo lo anterior, se espera-
ba que ayer se despejaran varias
de las dudas acumuladas, a partir
de la participación de la ministra
Steinert y el subsecretario de Se-
guridad, Andrés Jouannet, en la
sesión de la comisión de Seguri-
dad de la Cámara de Diputados.
Tras la instancia, tanto la diputada
Gloria Naveillán (PNL) y Bernar-
do Salinas (PC) expresaron dudas
sobre el desempeño de la ministra
en la instancia, señalando que el
subsecretario “parecía el minis-
tro”.

En la sesión, el primero en tocar
el tema fue el diputado PS Raúl
Leiva, quien consultó a la minis-
tra por el oficio enviado a Cerna,
pues considera que habría infrin-
gido la ley que crea el Ministerio
de Seguridad, pues habría solici-
tado antecedentes de una causa
particular, la que individualizó
con su RUC en el documento.

Fue en ese momento cuando,
por primera vez, Steinert se refi-
rió a lo ocurrido, señalando que
“jamás pedí antecedentes propios
de la investigación, solamente los
fundamentos del cambio de todo
un equipo investigativo. Y esas
posibilidades las da el artículo 3
de la ley que crea el Ministerio de
Seguridad, no solamente el artí-
culo 3, sino el artículo 4, letra D. Y
además el artículo 5”. 

Y añadió que “si yo no tuviera
la posibilidad de pedir a la Policía
de Investigaciones y a Carabine-
ros determinados antecedentes
entiendo que el Ministerio de Se-
guridad entonces serviría poco.
Yo lo que estoy haciendo es ejer-
cer mis facultades”. 

Junto con esto, ante consultas
sobre si tuvo o no injerencia en la
salida de Peña, la titular sostuvo
que “esa es una decisión a nivel de
la misma institucionalidad. Ella
levaba más de 30 años de servicio,
entiendo que 36, si mal no recuer-
do, y por lo tanto se hace una rees-
tructuración”. Así, ya terminada
la sesión y en un breve punto de
prensa de poco más de minuto y
medio, la titular de Seguridad
descartó las diferencias con Peña,
señalando que “yo no tengo ren-
cillas con nadie”, aunque no acla-
ró si conocía o no los motivos tras
la decisión.

En virtud de lo anterior, el dipu-
tado Leiva anunció que oficiarán a
Contraloría para que se pronuncie
sobre la legalidad del oficio de
Steinert a Cerna, mientras que es-
te último podría ser invitado a la
comisión de Seguridad para expli-
car el llamado a retiro de Peña y si
hubo o no una solicitud por parte
de la ministra de Seguridad.

La ministra habría solicitado directamente el llamado a retiro de la funcionaria:

Abrupta salida de subdirectora de
Inteligencia tensiona ambiente en la
PDI y “enreda” gestión de Steinert

OLIVER RODRÍGUEZ Y EDUARDO CANDIA

El hecho, según expertos y exautoridades, revela falta de “habilidades políticas” de la
secretaria de Estado, que ayer dijo que la salida de Consuelo Peña fue una “decisión
institucional” de la policía, declinando entregar detalles sobre si tuvo o no injerencia, o
cuáles son los motivos detrás, limitándose a señalar que “no tengo rencillas con nadie”. 

Por primera vez desde que asumió el 11 de marzo, la ministra de Seguridad, Trinidad Steinert, asistió ayer, junto al
subsecretario Andrés Jouannet, a la comisión de Seguridad de la Cámara de Diputados.
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‘‘Tensiona
innecesariamente la
institucionalidad, al
colocar al director de la
PDI en una posición
incómoda entre la
conducción política y su
autoridad interna”.
................................................................

JORGE BURGOS
EXMINISTRO DEL INTERIOR

‘‘Esa es una
decisión a nivel de la
misma institucionalidad.
Ella llevaba más de 30
años de servicio,
entiendo que 36, y por
lo tanto se hace una
reestructuración (...) yo
no tengo rencillas con
nadie”.
................................................................

TRINIDAD STEINERT
MINISTRA DE SEGURIDAD

DIRECTOR PDI
Diputados señalaron que

buscarán invitar al director de la
PDI, Eduardo Cerna, para

conocer su versión.

Junto con descartar el nom-
bramiento de un interventor co-
mo medida cautelar para la em-
presa Blumar, propietaria del
barco “Cobra”, el juez de garan-
tía de Coronel, Jorge Henríquez,
fijó acciones precautorias para el
capitán de la nave, Roberto
Mansilla; el piloto, Luis Macaya,
y el vigía de la embarcación, Jai-
me Sandoval, quienes fueron
previamente formalizados por
siete cuasidelitos de homicidio,
por el abordaje, hundimiento,
desaparición y muerte de siete
pescadores de la lancha “Bru-
ma”. Los hechos investigados
ocurrieron en la madrugada del
30 de marzo de 2025.

El miércoles pasado, al co-
menzar la formalización de car-
gos por esta causa, la fiscal regio-
nal de Biobío, Marcela Cartage-
na, expuso que junto a las res-

ponsabilidades atribuidas a la
tripulación se presentarían evi-
dencias para establecer incum-
plimientos de la empresa Blu-
mar, por no incluir en sus proto-
colos de seguridad el riesgo de
ilícitos episodios de abordaje y
anticipó que solicitaría la figura
de un profesional que supervi-
sara la incorporación de los ele-

mentos faltantes a los manuales
internos. 

Además, la persecutora hizo
notar que se trataba de la prime-
ra vez que se formalizaban car-
gos contra una empresa por in-
cumplimiento a la Ley 20.393
(Responsabilidad penal de las
personas jurídicas), aludiendo
con ello a la norma que sanciona
a empresas, sociedades o funda-
ciones “por delitos graves come-
tidos en su beneficio por sus
dueños, directores o emplea-
dos”, y que considera como ilíci-
tos “cohecho, lavado de activos,
financiamiento del terrorismo,
delitos informáticos y ambienta-
les”, y establece que “la empresa
puede evitar sanciones imple-
mentando un “Modelo de Pre-
vención de Delitos”.

Con todo, ayer, en parte de su
fundamentación, el magistrado
sostuvo que “la responsabilidad
de los imputados en los hechos,

a juicio del tribunal, se funda en
las conclusiones y resoluciones
del sumario administrativo (rea-
lizado por la Armada), que tiene
el valor de una pericia y el hecho
de que esa investigación se ini-
ció apenas el barco ‘Cobra’ llegó
a puerto, después de la ocurren-
cia de los hechos”. El magistrado
advirtió que si bien “una cosa es
la investigación administrativa
y otra la penal, la primera consti-
tuye una pericia en relación con
la segunda, y en ese sumario, to-
dos los imputados fueron san-
cionados”. 

También fundamentó por qué
no accedió a la petición referida
a la empresa, en su calidad de
persona jurídica. Al desestimar
la figura del interventor, el juez
argumentó que “no se detecta-
ron graves falencias en el mode-
lo de prevención del delito que
impone la Ley 20.393”, vigente
al ocurrir el accidente.

En la misma dirección, sostu-
vo que “la empresa posee un sis-
tema de prevención de delitos, y
no se ha explicitado en la au-
diencia cómo se da la grave insu-
ficiencia que exige la ley y cómo
esta tuvo incidencia en la perpe-
tración del delito”.

“Medidas adecuadas”

Conocido el dictamen, la em-
presa Blumar destacó que “en el

fallo, que representa un hito ju-
rídico, al ser el primer proceso
bajo la nueva Ley de Delitos Eco-
nómicos, se rechazó lo solicitado
por los querellantes”, porque “el
tribunal estableció que posibles
cuestionamientos al Modelo de
Prevención de Delitos no gene-
ran de manera automática res-
ponsabilidad penal”. Además,
añadió que “no se precisó qué
hicieron mal o qué debían hacer
los tripulantes”.

Tribunal descartó aplicar cautelares a la pesquera Blumar

Juez del caso Bruma: “No se
detectaron graves falencias en el
modelo de prevención del delito”

Eso sí, capitán, piloto y vigía del barco “Cobra” cumplirán las medidas precautorias de
arraigo nacional, firma quincenal y la prohibición a comunicarse entre sí y con la empresa.
VÍCTOR FUENTES Y FELIPE GONZÁLEZ

DIQUE SECO .—Dentro de la evidencia mostrada durante la formalización se
exhibieron los peritajes a la proa del buque “Cobra”. El análisis confirmó la
presencia de restos de pintura roja, pertenecientes a la lancha “Bruma”.
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‘‘La empresa posee
un sistema de
prevención del delito y
no se ha explicitado cómo
se da la grave
insuficiencia que exige la
ley y cómo esta facilitó la
perpetración del delito”.
................................................................

JORGE HENRÍQUEZ
JUEZ DE GARANTÍA DE CORONEL

NACIONAL 
SANTIAGO DE CHILE, MARTES 24 DE MARZO DE 2026 nacional@mercurio.cl 
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“Es un honor reflexionar sobre el camino recorrido
y, al mismo tiempo, reconocer el rol fundamental que
las mujeres desempeñan en nuestra institución, contri-
buyendo a fortalecer nuestras capacidades operativas
y administrativas”.

Esas son parte de las palabras que Consuelo Peña,
entonces subdirectora de Inteligencia, Crimen Organi-
zado y Seguridad Migratoria de la PDI, dejó plasma-
das en la Revista Detective. Su aparición no era ca-
sualidad, Peña se convirtió en abril de 2024 en la
primera mujer prefecto general tras una trayectoria de
más de 30 años.

Peña ingresó en los 90 a la Escuela de Investigacio-

nes Policiales e inició en la Brigada Investigadora de
Organizaciones Criminales, participando en labores de
inteligencia en casos como el asesinato del exsenador
Jaime Guzmán y el secuestro de Cristián Edwards.

Más adelante, en 2017, fue nombrada jefa de la
Prefectura Provincial de Valdivia y luego trasladada a
la Prefectura Macrozona Sur. Sus actuaciones la
llevaron a la Región Policial de Los Ríos y posterior-
mente a La Araucanía, en 2021.

Por otro lado, el año pasado, Peña encontró una
bolsa con droga en su casa, por lo que decidió denun-
ciar el hecho, el que terminó con su hijo imputado
como eventual receptor del contenido.

De investigaciones con tintes políticos a labores en macrozona sur

Consuelo Peña dejó la institu-
ción la semana pasada.
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